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~, sin más limitación qu~ el cumplimiento del plazo para
solicttarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tnmsformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opeíón del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o lioencia de
importación, en la admisión temporal. yen el momento de solicitar
la correspondiente lioencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicanc en las cortespondientes
casillas, tanto de la declaración o lioencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema el<sido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ClOD.

Décimo.-En el sistema de neposición con franquicia aranoelaria
y de devolución de derecbos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de octubre de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacbo la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionantiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165~
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General.de Exportl\ción, dentro de sus respectivas competencias,
adOPtarán. las medidas adecuadas para la correcta apltcación y
desenvolvuniento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios J1:"I!de a V. I. muchos añOs. .
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComerCIO Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ~omercio Exterior.

26043 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma KDulces UnZÚL, S<Jciedad An6
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para 1a importación de azúcar, jarabe de
glucosa y otros y la exportación de articulos de
confitería sin cacao.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dulces Unzúe, Sociedad
Anónima.-, solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de azúcar, jarabe de glucosa y otros y la
exportación de articulos de confitería sin cacao,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona.
miento activo a la firma «Dulces Unzúe, Sociedad Anónima», con
domicilio en polígono Landabén, Pamplona, y NIF A·31099518.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2) Jarabe de glucosa 43.' Beaum~ y 80 por 100 de extracto

seco, P. E. 17.02.09.
3) Polipropíleno, granza, 100 por 100 propileno, color natural,

P. E. 39.02.21.
4) Polietileno antichoque alto impacto, granza, color natural,

96 por 100 etíleno, 6 por 100 caucho, 2 por 100 sobrante, P. E.
39.02.02.2.

5) Poliestireno cristal bajo impacto, granza, 98 por 100
estireno, 2 por 100 aceites minerales, P. E. 39.02.21.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Articulos de confitería sin cacao.
I.I) Toffes y caramelos con un contenido en peso de sacarosa

igual o superior al 40 por lOO, pero inferior al 50 por lOO, P. E.
1704.28.

1.2) Tolfes y caramelos con un contenido de sacarosa iauaI o
superior al 70 por 100. pero inferior al 80 por lOO, p. e. 17.04.63.

1.3) Tolfes y caramelos con un contenido de sacarosa superior
al 90 por lOO, P. E. 17.04.76. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancías l a 5 realmente
contenidos en los productos 1 que se exponen se podrán importar
con franquicia aranoelaria, se datarán en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos aranoelarios, ~ el
sistema al que se acoja el interesado, las siguientes cantIdades.,
respectivamente, de dichas mercancías:

Mercancías 1), 4) Y 5r. 102,04 kilogramos.
Mercancia 3): 101,53 kilogramos.
Mercancia 2): 125 kilogramos, o lo que es lo mismo, 100

kilogramos si no se considera el jarabe de glucosa como se importa,
sino la glucosa contenida en el mismo.

Como porcen~e de pérdidas en concepto exclusivo de mennas,
se establece lo siguiente:

Mercancías 1), 4) Y 5): El 2 por lOO.
Mercancia 3): El 1,5 por 100.
Mercancia 2): El 20 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán COIncidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime convemente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente boja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización basta' el 30 de junio de
1987, a partir de la fecba de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España manti~ne asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pagó sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extnuliero.

. Séptimo.-El.p.1azo' para la transformación y exportación en el
sistema de adrmslón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecido. en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

.Las canti~des de mercan~ !l importar con franquicia arance
lana en el SIstema de repoSICión. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pa~, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sobcltarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformaci6n o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o lioencia de
importación, en la admisión temporal Y en el momento de
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solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En tocio caso deberá indicarse en las correspondientes
casiJIas, tanto de la declaraci6n o licencia de impor1aci6n como de
la licencia de expor1ación, que el titular se acose al régimen de
tráfico defi!'onamiento activo y el sistema elegído, mencio-
nando la' 'ción por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.- men:anclas unportadas en résímen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. ..

Décimo.-En el sistema de ~icióncon franquicia arancelaria
y de devolúci6n de .de=bos, las expor1aciones que se bayan
efectuado desde el 20 de diciembre de 1984 basta la aludida fecha
de publicaci6n en el «Boletln Oficial del EstadOlt podrán aoogene
tambi&1 a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de expor1acipn y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sedalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de
esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadOlt.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del EstadOlt número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estada» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La·Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento fie la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios JUa!de a V. l.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26044 ORDEN de 24 de septiembre de 198ó por Úl que se
autoriza a Úl firma «General de Licores. SociedJJd
Anónimll». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y Úl exportación
de bebidas alcohiJIi= y jarabes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «General de Licores, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la impor1ación de azúcar y la expor1ación de bebidas
alcohólicas y jarabes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prisnero.-Se aútoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. «General de Licores, Sociedad Anónima»,
con domicilio en La Unión (Murcia), y número de identificación
fiscal A-30059513.

Segundo.-La men:ancia de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.-Los productos de exportaci6n serán lo. siguientes:

L Bebidas alcohólicas con las PP. EE. Y los contenidos de
azúcar,en gramosjlitro siguientes:

I.I P. E. 22.09.96.2:
1.1.1 260 gramos/litro.
L1.2 310 gramos/litro.
L2 P. E. 22.09.87.5: 510 gramos/litro. _

11. Jarabes con un contenido en azúcar de 810 gramos/litro,
posición estadística 22.02.25.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en las
bebidas que se exporten se podrán importar con franquicia arance
laria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el
interesado, 100 kilogramos de dicha mercancia.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de expor1aci6n y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fisca~ asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristica. que
las iden!ifiquen '1 distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán comcidir respectivamente con las mercancías previa~
mente importadas o que en IU compensación se imponen poste
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n
y de las comprobaciones que eslime conveniente realizar, entre
eDas la extracci6n de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de AdUaDas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «J!oletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
doCumentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las expor1aciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales O
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio.
nes a los demás países.

Las expor1aciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambi&1 se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las dastinadas al extraI1iero.

Séplimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las impor1aciones será de un año a partir de la fecha
de las expor1aciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:anclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de ~ción, a que tienen derecho las
exportaciones RaJizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más Iimitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reaIizane la transformaci6n o incorporaci6n y exporta
ción de las men:anclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se banI en el momento
de la presentaci6n de la correspondiente declaración o licencia de
im~r1aci6n, en la admisi6n temporal Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de expor1ación, en los otros dos
sistemas. En tocio caso deberán indicarse en las correspondientes
casÍlli\S, tanto de la decIarll<:i6n o licencia de impor1ación como de
la licencia de expor1ación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las men:anclas unportadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de diciembre de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de expor1ación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas expor1aciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnaMa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).


